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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Transportes y Movilidad, por la que se 
anuncia la contratación de servicios que se indica por 
el procedimiento abierto y varios criterios de adjudica-
ción. (PD. 2020/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación las siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Transportes y Movilidad.
c) Número de expediente: 2008/3690 (T-BM).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento 

de básculas móviles para inspección de transporte.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 116.000,00 euros, con el siguiente 

desglose:
Presupuesto: 100.000 euros.
IVA (16,00%): 16.000 euros.
Importe total: 116.000,00 euros (ciento dieciséis mil 

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil euros (2.000,00 euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes y Movilidad 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
d) Teléfono: 955 058 100.
e) Telefax: 955 057 465.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica profesional.
a) Clasificación: No exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fecha 
y el destinatario, público o privado, de los mismos, acompa-
ñada de los documentos acreditativos correspondientes.

Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o 
cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin especial, 
un control efectuado por el órganos de contratación o en nom-
bre de este por un organismo oficial u homologado compe-
tente del Estado en que está establecido el empresario, con 
el acuerdo de dicho organismo sobre la capacidad técnica del 
empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio 

e investigación de que disponga y sobre las medidas de con-
trol de calidad.

Declaración indicando la maquinaria, material y equipo 
técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos 
o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acre-
ditativa pertinente.

Informe de Instituciones Financieras.
Declaración de la cifra de negocios global mediante la pre-

sentación del modelo 347 de declaración anual de operaciones 
con terceras personas y declaración de los trabajos realizados 
por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 2.9.2009 a las trece horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: desde la apertura de proposiciones hasta la 
adjudicación provisional del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica 17.9.2009. Apertura econó-

mica 28.9.2009.
e) Hora: Apertura técnica a las once. Apertura económica 

a las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

Sevilla, 17 de junio de 2009.- La Directora General, 
M.ª Belén Gualda González. 


